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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE MODIFICA LA BASE QUINTA DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE PRESIDENCIAS Y CONSEJERÍAS ELECTORALES QUE 
INTEGRARÁN LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024, APROBADO EN EL ACUERDO 
CG/045/2023. 

 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba modificar la Base QUINTA del Procedimiento de selección y designación de 
Presidencias y Consejerías Electorales que integrarán los Consejos Electorales Distritales y 
Municipales durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, aprobado en el Acuerdo 
CG/045/2023, conforme a los Anexos 1 y 2, mismos que se adjuntan al presente Acuerdo, y se 
tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que el horario de presentación de la documentación en las oficinas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, sea de 09:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas de 
lunes a viernes del 1 al 30 de octubre de 2023, conforme a los Anexos 1 y 2, mismos que se 
adjuntan al presente Acuerdo, y se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que se habiliten los días sábados del mes de octubre del presente año, de 
10:00 a 14:00 horas, para la presentación de la documentación en las oficinas del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, conforme a los Anexos 1 y 2, mismos que se adjuntan al presente 
Acuerdo, y se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche tenga la facultad para modificar 
en lo subsecuente los horarios de atención y tomar las medidas que aseguren la recepción de la 
documentación de las personas aspirantes en la etapa de registro establecida en la Convocatoria y 
en el Procedimiento de selección y designación de Presidencias y Consejerías Electorales que 
integrarán los Consejos Electorales Distritales y Municipales durante el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2023-2024; esto, con la finalidad de una mayor celeridad en la atención y resolución de 
cualquier eventualidad; por lo que, se instruye a la citada Comisión de cuenta a este Consejo General 
de las acciones que en su caso, realice; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 

QUINTO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice las gestiones pertinentes, para efectos de que el Procedimiento para la selección y 
designación de Presidencias y Consejerías Electorales que integrarán los Consejos Distritales y 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Octubre 13 de 2023

Página 2 de 3 
 

 

 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
      CONSEJO GENERAL 

 
“2023, 70 ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO DEL 

SUFRAGIO FEMENINO EN MÉXICO” 
 

Acuerdo CG/053/2023. 
 

 

 

 

 Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014  
San Francisco de Campeche, Campeche  

 Teléfono 01 (981) 12-73-010                                                                                                                                                                                            
www.ieec.org.mx 

 
 

Municipales durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024 y la Convocatoria sean 
traducidos y publicados en por lo menos una lengua indígena; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 

SEXTO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, mediante oficio dirigido a las universidades, colegios, organizaciones de la sociedad civil, 
comunidades, organizaciones indígenas y líderes de opinión de la entidad, haga del conocimiento 
público la Convocatoria marcada como Anexo 2; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 

SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, provea lo necesario para que mediante el auxilio de la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, publique la Convocatoria 
marcada como Anexo 2, en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
www.ieec.org.mx, que se tiene aquí por reproducida como si a la letra se insertase; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 

OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo y sus Anexos 1 y 2, en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y 
conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, 
demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento 
del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos 1 y 2, en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en 
general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se aprueba que la Unidad de Comunicación Social del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realice las gestiones correspondientes para la publicación de la 
Convocatoria marcada como Anexo 2, en al menos alguno de los periódicos de mayor circulación en 
el Estado, así como, en las redes sociales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo y sus Anexos 1 y 2 en las redes 
sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en 
términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
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Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos 1 y 2, a la 
Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, para que dé cumplimiento al 
punto CUARTO del presente Acuerdo, a la Presidencia del Consejo General, para que dé 
cumplimiento a los puntos QUINTO y SEXTO del presente Acuerdo, al Titular de la Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo para que dé cumplimiento a los puntos OCTAVO y NOVENO del 
presente Acuerdo y a la Titular de la Unidad de Comunicación Social para que dé cumplimiento a los 
puntos DÉCIMO y DÉCIMO PRIMERO del presente Acuerdo, todos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 

DÉCIMO TERCERO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso 
se circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones 
acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones, en caso de inasistencia de algún 
Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo 
CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento y sus Anexos 1 y 2, 
en el Periódico Oficial del Estado.   
 
EL PRESENTE ACUERDO CON LAS PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DEL CONSEJERO 
ELECTORAL ABNER RONCES MEX Y DEL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES JUAN CARLOS MENA 
ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN 
CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL 
CEBALLOS Y DE LA CONSEJERA PRESIDENTA LIRIO GUADALUPE SÚAREZ AMÉNDOLA, EN 
LA 32ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de 
carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO DE LA ACUMULACIÓN DE LAS QUEJAS CON NÚMEROS DE EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO IEEC/Q/003/2022 E IEEC/Q/POS/001/2022 (ANTES IEEC/Q/013/2022). 
  

A C U E R D O: 

PRIMERO: Se acumulan los escritos de Queja interpuestos por la C. Layda Elena Sansores San Román 
y el C. Carlos Ramírez Cortez, en su calidad de representante del partido morena, ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por existir conexidad en los actos cuestionados y 
porque se encuentran estrechamente vinculados con la misma causa, conforme a lo establecido en los 
artículos 18 y 19 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por lo que en 
adelante será la Queja bajo el número de expediente administrativo IEEC/Q/003/2022 y Acumulado; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente 
Acuerdo, a la C. Layda Elena Sansores San Román, y al representante del partido morena 
acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, toda vez que se 
decretó la acumulación de los escritos de queja, en términos del presente Acuerdo, informándole que se 
continúa con la investigación del presente Procedimiento Ordinario Sancionador; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se declara procedente el dictado de medidas cautelares solicitadas por el representante del 
partido morena, acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por 
lo que: 

A. Se solicita al C. Eliseo Fernández Montufar y/o al administrador de la página de Facebook 
denominada “Eliseo Fernández Montufar”, la suspensión de las campañas “becas naranjas”, 
el programa “mercadito naranja“ y el “programa de bacheo naranja”, así como abstenerse de 
organizar, convocar, realizar y difundir eventos proselitistas o actividades iguales o similares 
a las denunciadas que busquen posicionar al C. Eliseo Fernández Montufar, servidora o 
servidor público y/o cualquier persona, frente a la ciudadanía con miras a los próximos 
comisión, lo anterior, en tanto sea resuelto el presente procedimiento ordinario sancionador 
por la autoridad competente. 

B. Se solicita al Partido Político Movimiento Ciudadano se abstenga de utilizar el nombre e 
imagen del C. Eliseo Fernández Montufar en eventos, actividades y programas sociales; a fin 
de evitar posicionar al C. Eliseo Fernández Montufar, o servidora o servidor público y/o a 
cualquier persona, frente a la ciudadanía con miras a los próximos comicios, lo anterior, en 
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tanto sea resuelto el presente procedimiento ordinario sancionador por la autoridad 
competente. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente 
Acuerdo al Partido Político Movimiento Ciudadano, al C. Eliseo Fernández Montufar, al C. Francisco 
Daniel Barreda Pavón, al C. Jesús Humberto Aguilar Díaz, al C. Aldo Román Contreras Uc, a la C. 
Biby Karen Rabelo de la Torre y al H. Ayuntamiento del Estado de Campeche, en los domicilios 
señalados en los escritos de queja; así como en los estrados físicos y electrónicos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva y a la Asesoría Jurídica, ambas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que con fundamento en los artículos 609 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 7 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, continúe y concluya con el análisis y tramitación de la Queja 
con número de expediente administrativo IEEC/Q/003/2022 y Acumulado, y desahogue los 
procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, según corresponda, para la 
debida integración del expediente; una vez concluida con la integración, efectué el análisis de los 
requisitos legales para que la Junta General Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar la admisión 
o desechamiento del Procedimiento Ordinario Sancionador, y al concluir, rinda un informe del resultado 
de las actuaciones y demás determinaciones que considere pertinentes, el cual formará parte integral del 
expediente, a fin de que la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de determinar lo que a 
derecho convenga en el plazo que se considere pertinente; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuve con 
la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el desahogo 
de los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al procedimiento 
ordinario sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
se encuentre en aptitud de determinar la admisión, desechamiento o lo que conforme a derecho 
corresponda, en relación la Queja con número de expediente administrativo IEEC/Q//003/2022 y 
Acumulado; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
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legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx  del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 
aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la 
página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento 
y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de 
manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del 
Consejo General, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del 
Estado. 

DÉCIMO SEGUNDO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASÍ LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA 
EL 13 DE OCTUBRE DE 2023. 

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS 

 
 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”.  
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO A LA AMPLIACIÓN DEL HORARIO Y HABILITACIÓN DE LOS DÍAS SABADOS 
DEL MES DE OCTUBRE DE 2023, ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA Y A LA BASE QUINTA DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE PRESIDENCIAS Y CONSEJERÍAS 
ELECTORALES QUE INTEGRARÁN LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. P 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba la ampliación del horario y habilitación de los días sábados del mes de octubre de 
2023, establecido en la Convocatoria y la Base Quinta del Procedimiento para la selección y designación de 
Presidencias y Consejerías Electorales que integrarán los Consejos Electorales Distritales y Municipales 
durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, ampliándose de 17:00 a 19:00 horas de lunes a 
viernes y habilitándose los días sábados del mes de octubre de 2023, de 10:00 a 14:00 horas; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que el horario aplicará únicamente al personal de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
que es el área encargada de llevar a cabo el Procedimiento para la selección y designación de Presidencias 
y Consejerías Electorales que integrarán los Consejos Electorales Distritales y Municipales durante el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; quedando vigente el horario y el Calendario aprobados 
mediante Acuerdos JGE/064/2023 y CG/037/2023, los días 29 de agosto y 31 de julio del presente año, por 
la Junta General Ejecutiva y el Consejo General, para el resto de las áreas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

 
TERCERO: Se aprueba que la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, instruya 
a la Oficialía Electoral, para que notifique mediante cédula en los estrados físicos y electrónicos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través del área administrativa de Recursos 
Humanos adscrita a dicha Dirección, proceda a comunicar inmediatamente el presente Acuerdo mediante 
oficio de manera electrónica, a las Consejerías Electorales y a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
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QUINTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice la 
difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que coadyuve con la Oficialía Electoral de este Instituto Electoral para la publicación del 
presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del IEEC, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en general; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de 
Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Oficialía Electoral y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, 
todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado.  
 
DÉCIMO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASÍ LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 13 DE 
OCTUBRE DE 2023. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar 
los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos 
personales”. 
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